
TRANSVERSALIDAD

Nota de alcance: Sistema de enseñanza con una oferta educativa flexible que rompe con el exclusivismo
orientado a la preparación profesional y a la existencia de currículos cerrados. Traslada el centro de equilibrio
para aumentar la capacidad de elección del estudiante, dándole mayores posibilidades de opción vocacional e
incrementando así su libertad para seleccionar salidas, titulaciones, orientación y contenidos curriculares.
Consiste en un marco educativo que permite la flexibilidad y la promoción del tránsito horizontal entre
distintas opciones educativas.

Nota bibliografica: Universidad de la República. Facultad de Derecho (2000). Documento sobre
Transformación. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria.
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